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Modificaciones a la  
NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

Después del párrafo 13, se añaden un encabezamiento y los párrafos 13A a 13F.  

Compensación de activos financieros y pasivos financieros 

13A La información a revelar de los párrafos 13B a 13E amplía los otros requerimientos de información a revelar de 
esta NIIF y se requiere para todos los instrumentos financieros reconocidos que se compensan de acuerdo con el 
párrafo 42 de la NIC 32 Esta información a revelar también se aplica a los instrumentos financieros reconocidos 
que están sujetos a un acuerdo maestro de compensación exigible o acuerdo similar, independientemente de si se 
compensan de acuerdo con el párrafo 42 de la NIC 32.  

13B Una entidad revelará información para permitir a los usuarios de sus estados financieros evaluar el efecto o 
efecto potencial de los acuerdos de compensación sobre la situación financiera de la entidad. Esto incluye el 
efecto o efecto potencial de los derechos de compensación asociados con los activos financieros reconocidos y 
pasivos financieros reconocidos de la entidad que quedan dentro del alcance del párrafo 13A.  

13C Para cumplir el objetivo del párrafo 13B, una entidad revelará, al final de periodo sobre el que se informa, la 
siguiente información cuantitativa de forma separada para los activos financieros reconocidos y pasivos 
financieros reconocidos que quedan dentro del alcance del párrafo 13A: 

(a) los importes brutos de los activos financieros reconocidos y pasivos financieros reconocidos; 

(b) los importes que están compensados de acuerdo a los criterios del párrafo 42 de la NIC 32, cuando 
determinen los importes netos presentados en el estado de situación financiera:  

(c) los importes netos presentados en el estado de situación financiera; 

(d) los importes sujetos a un acuerdo maestro de compensación exigible o acuerdo similar que no están 
incluidos de otra forma en el párrafo 13C(b), incluyendo: 

(i) los importes relativos a instrumentos financieros reconocidos que no cumplen alguno o todos los criterios 
de compensación del párrafo 42 de la NIC 32; y 

(ii) los importes relativos a garantías colaterales financieras (incluyendo garantías colaterales de efectivo); 
y 

(e) el importe neto después de deducir los importes de (d) de los importes de (c) anteriores.  

La información requerida por este párrafo se presentará en formato de tabla, de forma separada para los activos 
financieros y pasivos financieros, a menos que sea más apropiado otro formato. 

13D El importe total revelado de acuerdo con el párrafo 13C(d) para un instrumento se limitará al importe del 
párrafo 13C(c) para ese instrumento.  

13E Una entidad incluirá una descripción en la información a revelar de los derechos de compensación asociados con 
los activos financieros reconocidos y pasivos financieros reconocidos de la entidad sujetos a acuerdos maestros 
de compensación exigibles y acuerdos similares que se revelan de acuerdo con el párrafo 13C(d), incluyendo la 
naturaleza de esos derechos. 

13F Si la información requerida por los párrafos 13B a 13E se revela en más de una nota a los estados financieros, 
una entidad hará referencias cruzadas entre esas notas. 

Fecha de vigencia y transición 

Se añade el párrafo 44R.  

44R Información a Revelar-Compensación de Activos Financieros y Pasivos Financieros (Modificaciones a la NIIF 
7), emitido en diciembre de 2011, añadió los párrafos IN9, 13A a 13F y B40 a B53. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013 y periodos intermedios 
incluidos en esos periodos anuales. Una entidad proporcionará la información a revelar requerida por esas 
modificaciones de forma retroactiva. 

Después del párrafo B39, se añaden un encabezamiento y los párrafos B40 a B53. 
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Compensación de activos financieros y pasivos financieros (párrafos 13A a 13F) 

Alcance (párrafo 13A) 

B40 La información a revelar de los párrafos 13B a 13E se requiere para todos los instrumentos financieros 
reconocidos que se compensan de acuerdo con el párrafo 42 de la NIC 32. Además, los instrumentos financieros 
que quedan dentro del alcance de los requerimientos de información a revelar de los párrafos 13B a 13E si están 
sujetos a un acuerdo maestro de compensación exigible o acuerdo similar que cubre instrumentos financieros y 
transacciones similares, independientemente de si los instrumentos financieros se compensan de acuerdo con el 
párrafo42 de la NIC 32.  

B41 Los acuerdos similares a los que se refieren los párrafos 13A y B40 incluyen acuerdos de compensación de 
derivados, acuerdos maestros de recompra globales, acuerdos maestros de préstamo de títulos valores globales, y 
cualquier derecho relacionado con garantías colaterales financieras. Los instrumentos financieros y 
transacciones similares a los que hace referencia el párrafo B40 incluyen derivados, acuerdos de venta y 
recompra, acuerdos de venta inversa y recompra, acuerdos de préstamos recibidos de títulos valores, y de 
préstamos entregados de títulos valores. Ejemplos de instrumentos financieros que no quedan dentro del alcance 
del párrafo 13A son los préstamos y depósitos de clientes en la misma institución (a menos que se compensen en 
el estado de situación financiera), e instrumentos financieros que están sujetos solo a un acuerdo de garantía 
colateral  

Información a revelar sobre información cuantitativa para activos financieros reconocidos y pasivos 
financieros reconocidos dentro del alcance del párrafo 13A (párrafo 13C) 

B42 Los instrumentos financieros revelados de acuerdo con el párrafo 13C pueden estar sujetos a requerimientos de 
medición diferentes (por ejemplo, una cuenta por pagar relacionada con un acuerdo de recompra puede medirse al 
costo amortizado, mientras que un derivado se medirá a valor razonable). Una entidad incluirá instrumentos por 
sus importes reconocidos y describirá las diferencias de medición resultantes en la información a revelar 
relacionada.  

Información a revelar sobre los importes brutos de los activos financieros reconocidos y pasivos 
financieros reconocidos dentro del alcance del párrafo 13A [párrafo 13C(a)] 

B43 Los importes requeridos por el párrafo 13C(a) relacionados con los instrumentos financieros reconocidos que se 
compensan de acuerdo con el párrafo 42 de la NIC 32. Los importes requeridos por el párrafo 13C(a) también se 
relacionan con los instrumentos financieros reconocidos que están sujetos a un acuerdo maestro de compensación 
exigible o acuerdo similar independientemente de si cumplen los criterios de compensación. Sin embargo, la 
información a revelar requerida por el párrafo 13C(a) no se relaciona con los importes reconocidos como 
consecuencia de acuerdos de garantía colateral que no cumplen los criterios de compensación del párrafo 42 de la 
NIC 32. En su lugar, se requiere que estos importes se revelen de acuerdo con el párrafo 13C(d).  

Información a revelar sobre los importes que se compensan de acuerdo con los criterios del párrafo 
42 de la NIC 32 [párrafo 13C(b)] 

B44 El párrafo 13C(b) requiere que las entidades revelen los importes compensados de acuerdo con el párrafo 42 de 
la NIC 32 cuando se determinen los importes netos presentados en el estado de situación financiera. Los 
importes de los activos financieros reconocidos y pasivos financieros reconocidos que están sujetos a 
compensación según el mismo acuerdo se revelarán en la información a revelar sobre activos financieros y 
pasivos financieros. Sin embargo, los importes revelados (en, por ejemplo, una tabla) se limitarán a los importes 
que están sujetos a compensación. Por ejemplo, una entidad puede tener un activo derivado reconocido y un 
pasivo derivado reconocido que cumplen los criterios de compensación del párrafo 42 de la NIC 32. Si el 
importe bruto del activo derivado es mayor que el importe bruto del pasivo derivado, la tabla de información a 
revelar del activo financiero incluirá el importe completo del activo derivado [de acuerdo con el párrafo 13C(a)] 
y el importe completo del pasivo derivado [de acuerdo con el párrafo 13C(b)]. Sin embargo, mientras que la 
tabla de información a revelar del pasivo financiero incluirá el importe completo del pasivo derivado [de 
acuerdo con el párrafo 13C(a), únicamente incluirá el importe del activo derivado [de acuerdo con el párrafo 
13C(b)] que es igual al importe del pasivo derivado.  

Información a revelar sobre los importes netos presentados en el estado de situación financiera 
[párrafo 13C(c)] 

B45 Si una entidad tiene instrumentos que quedan dentro del alcance de esta información a revelar (como se 
especifica en el párrafo 13A) pero no cumplen los criterios de compensación del párrafo 42 de la NIC 32, los 
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importes que el párrafo 13C(c) requiere que se revelen serían iguales a los importes que requiere revelar el 
párrafo 13C(a). 

B46 Los importes que el párrafo 13C(c) requiere revelar deben conciliarse con los importes de las partidas 
individuales presentadas en el estado de situación financiera. Por ejemplo, si una entidad determina que la 
acumulación o desglose de los importes de partidas individuales de los estados financieros proporciona 
información más relevante, debe conciliar los importes acumulados o desglosados revelados según el párrafo 
13C(c) con los importes de partidas individuales presentados en el estados de situación financiera. 

Información a revelar sobre los importes sujetos a un acuerdo maestro de compensación exigible o 
acuerdo similar que no está incluido de otra forma en el párrafo 13C(b) [párrafo 13C(d)] 

B47 El párrafo 13C(d) requiere que las entidades revelen los importes sujetos a un acuerdo maestro de compensación 
exigible o acuerdo similar que no estén incluidos de otra forma en el párrafo 13C(b). El párrafo 13C(d)(i) hace 
referencia a los importes relacionados con los instrumentos financieros reconocidos que no cumplen alguno o 
todos los criterios de compensación del párrafo 42 de la NIC 32 (por ejemplo, derechos actuales de 
compensación que no cumplen el criterio del párrafo 42(b) de la NIC 32, o derechos condicionales de 
compensación que son exigibles y ejercitables solo en el caso de incumplimiento, o solo en el caso de 
insolvencia o quiebra de cualquiera de las contrapartes).  

B48 El párrafo 13C(d)(ii) hace referencia a los importes relacionados con garantías colaterales financieras, 
incluyendo las garantías de efectivo, tanto recibidas como pignoradas. Una entidad revelará el valor razonable 
de los instrumentos financieros que han sido pignorados o recibidos como garantía. Los importes revelados de 
acuerdo con el párrafo 13C(d))(ii) deberían referirse a las garantías reales recibidas o pignoradas y no a 
cualquier cuenta por cobrar o cuenta por pagar reconocida resultante de recuperar o devolver esta garantía. 

Límites a los importes revelados en el párrafo 13C(d) (párrafo 13D) 

B49 Cuando se revelen los importes de acuerdo con el párrafo 13C(d), una entidad debe tener en cuenta los efectos del 
exceso de garantía colateral por instrumento financiero. Si es así, la entidad debe en primer lugar deducir los 
importes revelados de acuerdo con el párrafo 13C(d)(i) del importe revelado de acuerdo con el párrafo 13C(c). La 
entidad limitará entonces los importes revelados de acuerdo con el párrafo 13C(d)(ii) al importe restante del 
párrafo 13C(c) para el instrumento financiero relacionado. Sin embargo, si los derechos a garantía colateral 
pueden ser exigibles para todos los instrumentos financieros, estos derechos pueden incluirse en la información a 
revelar proporcionada de acuerdo con el párrafo 13D.  

Descripción de los derechos de compensación sujetos a acuerdos maestros de compensación exigibles 
y acuerdos similares (párrafo 13E) 

B50 Una entidad describirá los tipos de derechos de compensación y acuerdos similares revelados de acuerdo con el 
párrafo 13C(d), incluyendo la naturaleza de esos derechos. Por ejemplo, una entidad describirá sus derechos 
condicionales. Para instrumentos sujetos a derechos de compensación que no contingentes de un suceso futuro 
pero que no cumplen los criterios restantes del párrafo 42 de la NIC 32, la entidad describirá las razones por las 
que no se cumplen los criterios. Para cualquier garantía colateral financiera recibida o pignorada, la entidad 
describirá los términos del acuerdo de garantía colateral (por ejemplo, cuando la garantía colateral está 
restringida).  

Información a revelar por tipo de instrumento financiero o por contraparte 

B51 La información a revelar cuantitativa requerida por el párrafo 13(a) a (e) puede agruparse por tipo de instrumento 
financiero o transacción (por ejemplo, derivados, acuerdos de recompra y recompra inversa o acuerdos de recibir 
prestados y prestar títulos valores).  

B52 De forma alternativa, una entidad puede agrupar la información a revelar cuantitativa requerida por el párrafo 
13C(a) a (c) por tipo de instrumento financiero, y la información a revelar cuantitativa requerida por el párrafo 
13C(c) a (e) por contraparte. Si una entidad proporciona la información requerida por contraparte, no se requiere 
que la entidad identifique las contrapartes por nombre. Sin embargo, la designación de contrapartes (Contraparte 
A, Contraparte B, Contraparte C, etc.) permanecerá congruente de año a año para los años presentados para 
mantener la comparabilidad. La información a revelar cualitativa se considerará de forma que se pueda facilitar 
información adicional sobre los tipos de contrapartes. Cuando la información a revelar sobre los importes del 
párrafo 13C(c) a (e) se proporcione por contraparte, los importes que sean significativos individualmente en 
términos de los importes de las contrapartes totales se revelarán por separado y los importes individuales 
insignificantes de las contrapartes restantes se agruparán en una partida.  
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Otros 

B53 La información a revelar específica requerida por los párrafos 13C a 13E son requerimientos mínimos. Para 
cumplir el objetivo del párrafo 13B una entidad puede necesitar ampliarlos con información a revelar 
(cualitativa) adicional, dependiendo de las condiciones de los acuerdos maestros de compensación exigibles y 
acuerdos relacionados, incluyendo la naturaleza de los derechos de compensación, y sus efectos o efectos 
potenciales sobre la situación financiera de la entidad.  
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Apéndice 

Modificación a la  
NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 

Se modifica el párrafo 43 (el texto nuevo está subrayado). 

43 Esta Norma requiere la presentación de los activos financieros y pasivos financieros por su importe neto, cuando 
al hacerlo se reflejen los flujos de efectivo futuros esperados de la entidad por la liquidación de dos o más 
instrumentos financieros separados. Cuando una entidad tiene el derecho a recibir o pagar un único importe, y la 
intención de hacerlo, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero. En otras 
circunstancias, los activos financieros y los pasivos financieros se presentarán por separado unos de otros, de 
forma congruente sus características como recursos u obligaciones de la entidad. Una entidad revelará la 
información requerida por los párrafos 13B a 13E de la NIIF 7 para los instrumentos financieros reconocidos 
que queden dentro del alcance del párrafo 13A de la NIIF 7.  


